
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

-  En todo caso, al no ser objeto de verificación por medios electrónicos o de forma directa por 

la Consejería de Educación, se deberá presentar:  

a) Fotocopia del DNI de los progenitores y del alumno/a, si lo tuviera.  

b) Copia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil para los solicitantes 

extranjeros comunitarios que no dispongan de libro de familia, se tendrá como 

equivalente a dicho documento la presentación del certificado original de registro de 

ciudadano de la Unión Europea, expedido por el Registro Central de Extranjeros de la 

comisaría provincial que corresponda o equivalente. En caso de solicitantes extranjeros 

no comunitarios, se aportará la documentación acreditativa de la filiación del alumna do 

traducida al castellano.  

c) En caso de firmarse la solicitud por un solo progenitor, cuando se alegue pérdida 

de la patria potestad del otro, o en caso de alumnado tutelado o en institución 

de acogida, se aportará resolución administrativa o judicial justificativa de esas  

circunstancias. 

d) En caso de alumnado en situación de acogimiento familiar o en trámites de  

adopción, estas circunstancias se acreditarán mediante la aportación en cuanto  

sea posible de la copia del documento en el que se hayan formalizado dichas  

situaciones, sin perjuicio de que en el momento de presentar la solicitud se  

aporten otros documentos expedidos por el organismo competente de los que  

puedan deducirse las mismas. 

e) Informe psicopedagógico o dictamen de escolarización si se trata de alumnado ACNEE. 

f) Certificado médico o informe del equipo psicopedagógico en el caso de alumnado con 

discapacidad específica, enfermedad grave, o particulares circunstancias de salud  

expresadas en los términos indicados en el artículo 23.2 de la Orden EDU/70/2019, de 30 

de enero, cuando se pretenda preferencia para escolarizarse en un centro que cuente con 

la correspondiente tipificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Según RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2025, de la Dirección General de Planificación, Ordenación y 

Equidad Educativa. 

 

Acreditación de los criterios de baremación 

1) La existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro docente  

solicitado, en el centro adscrito o de adscripción, se acreditará mediante la  

aportación de la certificación del centro en la que se especifiquen los datos  

personales de cada hermano o hermana alegados y el curso en el que se  

encuentra matriculado, así como si en ese centro dispone de la posibilidad de  

proseguir enseñanzas sostenidas con fondos públicos. 

El certificado del centro docente elegido como primera opción será emitido de  

oficio por éste y deberá figurar entre la documentación del expediente.  

 El supuesto de menores tutelados por la administración de la Comunidad 

de Castilla y León, que por su conveniencia de escolarización agrupada se  

considerará análogo al de hermanos o hermanas, se acreditará mediante la  

aportación de la declaración jurada del representante de la institución de acogida 

sobre las personas que conviven con el menor solicitante y el centro docente en  

el que cursan sus estudios 

2a) La proximidad del domicilio familiar de alguno de los padres, madres o tutores  

legales al centro docente solicitado, será verificada de forma directa y/o por  

medios electrónicos a través del servicio de verificación de datos de residencia,  

salvo oposición expresa de los solicitantes en cuyo caso deberán aportar el  

correspondiente certificado de empadronamiento. 

2b) La proximidad del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres o tutores  

legales al centro docente solicitado, se acreditará de la forma siguiente:  

1.º Para las personas trabajadoras por cuenta ajena, mediante la aportación de  

la certificación de la empresa en la que figuren los datos personales de la  

persona interesada, alta en la Seguridad Social en su caso y los referidos al  

domicilio en que ubica su puesto de trabajo. Las personas trabajadoras de la Junta de Castilla y 

León o que reciben su salario en pago delegado de la misma solo deberán aportar el certificado  

cuando los solicitantes se opongan a que la consejería competente en materia  

de educación verifique el dato por medios electrónicos o de forma directa. 

2.º Para las personas trabajadoras por cuenta propia, mediante la aportación 

de una certificación de estar dado de alta en la matrícula del Impuesto de  

Actividades Económicas o equivalente, alta en la Seguridad Social y, en 

su caso, copia del pago de la cuota correspondiente al año en curso. En 

el supuesto de que no exista obligación legal de estar dado de alta en el  

Impuesto de Actividades Económicas de conformidad con la normativa  

vigente, el domicilio laboral se acreditará mediante la presentación de una  

copia de la licencia de apertura expedida por el ayuntamiento correspondiente  



o la comunicación previa de actividades y, en ambos casos, una declaración 

responsable de la persona interesada sobre la vigencia de la misma. 

3) Las rentas anuales disponibles per cápita de la unidad familiar, considerando  

como tales las rentas obrantes en la Agencia Tributaria correspondientes  

al ejercicio fiscal 2024, se valorarán comparando su cuantía con el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) de dicho año. Se verificará de  

forma directa y/o por medios electrónicos cuando así se haya autorizado en la  

solicitud de admisión. En caso contrario, se acreditará mediante la aportación de  

certificado de las declaraciones del IRPF de cada solicitante.  

 A efectos del cálculo de rentas per cápita, los miembros de la unidad familiar  

deberán reflejarse en la solicitud y se referirán al año 2024. Tendrán la consideración 

de tales los padres, madres o tutores legales del alumnado para el que se solicita  

plaza, éste y los hermanos o hermanas dependientes económicamente y que  

conviviesen en el mismo domicilio familiar. La acreditación de la dependencia y  

la convivencia se realizará mediante declaración responsable.  

 Cuando el alumnado que solicita plaza sea mayor de edad pero no tenga  

independencia económica, las rentas que deberán acreditarse serán las de sus  

padres, madres o tutores legales, mediante la aportación de certificado de las  

declaraciones del IRPF de éstos. 

 En caso de que existiendo dos solicitantes, el alumno o la alumna esté mantenido  

exclusivamente por solo uno de ellos, éste deberá figurar necesariamente como «solicitante 1» 

y deberá aportar resolución judicial en la que conste dicha  

circunstancia. El «solicitante 2» no se computará en el número de miembros de  

la unidad familiar ni deberá acreditar sus rentas ni autorizar su verificación de  

forma directa o por medios electrónicos. 

4) La existencia de padres, madres o tutores legales que trabajen en el centro  

docente solicitado se verificará de forma directa y/o por medios electrónicos,  

salvo oposición expresa de los solicitantes o cuando se trate de empleados  

que no perciban la nómina de forma directa o mediante pago delegado de la  

consejería competente en materia de educación, situaciones en las que deberán 

aportar certificación de dicho centro en la que figuren los datos personales de la  

persona trabajadora y los referidos al puesto de la plantilla que ocupa. 

5) La consideración de familia numerosa será verificada de forma directa y/o por  

medios electrónicos, salvo oposición expresa de los solicitantes o cuando el título  

se haya reconocido por otra Comunidad que no sea la de Castilla y León, en cuyo  

caso deberán aportar copia del título de familia numerosa. 

6) El alumnado nacido de parto múltiple se verificará de forma directa por el centro  

docente en que se presenten las solicitudes. En caso de ser necesario acreditar  

documentalmente esta circunstancia se comprobará a través del libro de familia.  

7) Las familias monoparentales acreditarán su condición con carácter general  

mediante copia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil, o en  

su caso mediante resolución judicial que atribuya la guarda y custodia exclusiva  

del alumno o la alumna, o resolución de reconocimiento de la condición de  



monoparentalidad según la normativa vigente, y excepcionalmente mediante 

certificación de la que se deduzca fehacientemente que éste convive de forma  

permanente y en exclusiva con sólo uno de ellos. 

8) La situación de acogimiento familiar se acreditará mediante la aportación de la  

copia del documento en el que se haya formalizado dicho acogimiento. 

9) La concurrencia de discapacidad del alumno o alumna o de alguno de sus padres,  

madres, hermanos o hermanas, se verificará de forma directa y/o por medios  

electrónicos cuando la discapacidad haya sido reconocida por la Comunidad de  

Castilla y León, salvo oposición expresa a dicha verificación por los solicitantes  

o en el supuesto de que haya sido reconocida por otra Comunidad Autónoma o 

por un órgano de la Administración general del Estado, en cuyo caso deberán 

aportar cualquiera de los documentos previstos en el artículo 2 del Real  

Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración 

de persona con discapacidad a los efectos del Real Decreto Legislativo 1/2013,  

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  

10) La condición de víctima de violencia de género o terrorismo del solicitante, de  

alguno de sus progenitores, hermanos o hermanas. En caso de la condición 

de víctima de violencia de género se acreditará mediante la aportación de la  

documentación prevista en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre,  

contra la Violencia de Género de Castilla y León. En caso de la condición de  

víctima de terrorismo, será verificada de forma directa y/o por medios electrónicos,  

salvo oposición expresa de los solicitantes en cuyo caso deberán aportar lar la documentación 

prevista en el artículo 3 de la Ley 4/2017, de 26 de septiembre,  

de reconocimiento y atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León. 

 

 
 

 


